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Concejo Deliberante





  ORDENANZA Nº 647/10
Exención 50% pago Tasas Servicios (carecientes)
VISTO:

             La solicitud presentada por la contribuyente Ester Marina Vélez, la Ley Orgánica Municipal Nº 8.102 (Art. 30; Inc. 1 y 30); y 
CONSIDERANDO:

            Que la Sra. Vélez es madre de una niña discapacitada.

            Que cuenta con un ingreso mensual escaso, lo cual no le permite afrontar el pago de Tasas Municipales en razón de que es el único sostén de la familia.

            Que la misma manifiesta su voluntad de pago.
Atento a ello.
EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º: Exímase del pago del 50%  de la Tasa Retributiva de Servicios a la Propiedad, por los  años 2009 y 2010, a la contribuyente Ester Marina Vélez, a la designada catastralmente como 36- 06-051-017 a su nombre. 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en sala de

Sesiones el 10/11/10

s/Acta Nº 028/10
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